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~ra ]a importación de caucho sl:qtétíco y la exportación de
calzados 'Y pisos para calzado. __ . ' .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la ~irecció,1l General de ~xportaci6n, ha _~suelto;.

Primei'o.-Se 8utoriz'a el .régimen- de trérico de Perf'ecdo
tu:tn':tento activo a la firma ..Calzados Pintor. -S. L.., con domi
cilio en Llano de' S8Jl Jose, número 5,E;1che (Alicante), y
número de identificacion fiscal R-03-11322.

8egundo.~Las mercancías da lmpo~c16n serán:

i~ Caucho' si~tético termoplAstico,' a base de- polibutadieno
estlreno, color natural. P. E.42.02.61:

i.l Calatrava tipo 484.' can, -Un .oOnt~nido -en estirano del
40-60 por 100 y 50 ppm de Be.eite nafténlco y antio~idante no
manchl\dizo. _, ' . .

1.2 Calatrava tipo 416, con un 'contenido en _estirano del
30:70' por 100 y antioxidante no manchadizo. >. -

Tercero.-Los productos de exportación _seráp. los siguientes:

L. Calzado con- parte superior de cuero natural:

1.1 Señoras y ni~as máyores:',_

Calzado. P. E. 64.02.49.
Botas, P, E. 64'.02.59.
Botines. P. E. 64.02.54.
Sandalias;- P. '-E. 84.02.32.>
Zapatillas: P."E. 64".02 ..40.1.
Deportivos. P. E 84.02.29.1.

1.2 Caballeros. ,muchaohos: -;-..
Calzado,:'p. E. 64.02.47. 
Botas. :P.. E. 64.02.58.
Botines, P. E. 64.02.52.
·Sandalias, P. E. 64.02.32.2.

. ZapatilIas. P. E. 64.02.40.2.
Deportivos, P. E. 64.02.29.2.

1.3 Nii\os:

tálzado. P. -E. 84.02.45.
Botas, P. E. 64.02.56.
Botines. P. E. 64..02.50. ,
Sandalias. P. E., 64.02.32.3.
Zapatillas, P. E. 64.02.40.3.
Deportivos, P. E. 64.02.29.3,

IJ. Calzado {zapatoe y botas} con parte superior de mata
rias textiles, piso sintéUoo o goma:

Deportivos, P. E. 64.02.6t.
Los demás, P. E. 64.02.69.1.

IIJ. Calzado con parte .superior de 'cuero artificial o rege
nerado:

Setioras. P. E. 64.02.99.1.
Caballero, P. E: 64.02.99.2.
Nifiqs. P. E. 64.02.99.3, .

~ IV. Calzado con suela y parte superior de caucho o materia
plástica artificial. .

Caballero,·P. E. 64.01.93..
Sei\oras, P, E. 64.01.95.
Nidos, P. E. 64.01.91.
Los demás., P. E. M.01.99-.a.

V. Zapatillas con parte superior. de paño o tejido, posición
estadisUca,64.02.80.2.

VI. Pisos para calzado, fabricados a 1)ase de caucho sinté
tico, de caucho sintético y poliestireno o de policloruro
-de vinilo, P. E. 64.05.98.1.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los ca.uchos sin
téticoP. realmente contenidos en loe productos que se exporten,
se podránlmportar con franquicia arancelaria. o se datarán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechG!O
arancelarios. según el sistema a que se acoja el.interesadc,
103 kilogramos de cada uno de ellos. '

b} Se consideran pérdidas el 2,91· por 100,' en concepto exolu
sivo de mermas.

c} El· ·interesado-4ueda obligado a declarar .en la documen
t.ación aduanera de exportación Y en la correspondiente hoj:t
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones el ~

las materias primas empleadas, determinantes del benefici ~

ftscal, asi como calidades, tipos (acabadQS, colores. especifiCR·
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás caraeteristicas qu~ l~ identifiquen y distingan de otn ..
similares. y que en cualquier caso deberá coincidir. respectivk
mente, con las merca.ncfas ~previamente iJ1)portadas o que e'l
su oompensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, ·habida cuenta de tal declaraci6n y de las compraba·
.clones que estime conveniente realizar, -entre. ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda '&utorizar la. correspondiente hoja
de detalle. _

Quinto.-Se ,otdrga esía autorización por un período hasta
el 31 de octubre de 1985 a partir de la fecha de su publice.ción

en el ..Boletín OfiCial dE!1 Estado-, debienáo el interesad.}, en
su caso, solicitarla prórroga con tres meses de antelación ~
Su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del MinisterIO de Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones comer
cjaJes normales. Los.· paises de destino de las· exportaciones se
rán aquellos con los que .Espail.a mantiene asimismo relaciones
comerciales normales Osu moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor·
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

,Las _exportaciones reahz.adas a. partes del territorio nacionF.:
situadas fuera del Area -aduanera también se beneficiarán de'
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al_ extranjero. •

Séptimo...,-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal ,no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por .primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1375 y en el punto 6.~ de la Orden del 'Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para. solicitar las importaciones será de un afta a partir
de.la fecha de las exportaciones respectivas, según lo· estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden de· la Presidencia del
Gobierrio dé 20 de noviembre de ·1975,. _

Las cantidades de mercancias a importar oon franquicia aran.:
celaria en el sistema de reposición,.,a que tien_en derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, ,en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de dev01ución de derechos el plazo dentro del
.cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías sen\ de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a 'elegir se hará en el mo
m€'nto de la presentación de la correspondiente dec1arRCión o
licencia de importación. en la admisión· temporal. y en el
momento de soliCitar la cotTesperndiente licencia de exporta
ción en lbS otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse
en las correspondientes casillas, .tanto de la declaración -o li
cencia de importación como de la licencia de exportación. que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo yel sistema elegido, mencionando la disposición por
la que 6e le otorgó el mismo,

Noveno.-L-as mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables, q\ledarán sometidos al régimen fi~cal de inspección.

DéciJno.-En el sistema de reposición confranquic1a aran~

celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que 'Se
hayan efectuado desde el 27 de septiembre de 1984 hasta la
aludida fecha de publicación en el ..Boletin Oficial del Estado..
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
p1'e que 88 haya hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar- en trámite su resolución. Para estas exporta~

clones los plazos 6eftalados en' el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Bdetin Of'"lClal del Estado-.

Undéclmo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y. que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, POr la normativa que se
deriva d.e .las siguientes disposiciones:

_Decreto 1492/1'975 (.Bo~etfn Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de '20 de noviembre

de 1975 (~BoleUn Oficial del Estado-número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..BoJetin Oficial del Estado-; número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletin Oficial del Estado- número 5:n.
Circular de la Dirección General 'de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {..BoleUn Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo-.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V._ 1. para su conocimiento y efe<'tos
Dios guarde a V. 1. muchos ados,
Madrid. .. de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. 'Director general de Exportadón.

.'
ORDEN de 4 de dictembre do ·'984 por la que se
autoriza a le firma .PoliuretanOl. S. A.-, el régi
men de tráfico de perf~cciona.mtento activo para
la importación de dive~aB materias primas 'Y la
~xportactón de placas at_lantea de espuma de po·
Uuretano.

lImo: Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Poliuretanos, S. A.", so
licitando el régimen de tráfico' de Pe1feMoIl;amiento activo
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para la importaciób de. diversas materias- prbnatl y 1& expor
tación de placas aislante& de espume. de poliuretano,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y: propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: ' ~ ,

Primero.-se B'Utoriza el régimen de trélico de Perleooiona
miento activo a la firma .Pollureian08. S. A.•• con domicilio
en Camino Matamala, sin 'número, Cassá eje la Selva (Gerona)
y número de identificación fiscal A-0171400z'. .

Segundo.-Las mercancfas deimportacióD serAn:

1. MDI (Polimetilen Difenil lsocianato crudo). de los tipos:
Papi-28-, .Supranc VH 86 -H¡., oiPapi-lSS_, -Suprasec DNR_,
Tedimon-3t., .Dosmodur «. V 00- _ Y cC&radate-300¡ posición

estadistica 38.19.99.9.- .
2. PoUol..polietef (condensado de óxido de propUeno 'y/o

de etUeno sobre un 9Olion de los tipos: .Vorano! (RN 458 XZ
86582 y RA 505)., ".Alcupol R-400., .Plurac.ol_, .P.B.A. 3245.,
PBA 5009/1-. .Daltolac (P-230, P-170h y .c&radol (500/8, E

107)., P. E. 39.01.94.1.· .
3. Papel alquitranado-embetunado o .. asfa.lt8do, de 150 gra.

mos/mi;ltro cuadrado f recubierto por una. cara de bitumen,
de 20 gramos/metro' 'cuadrado, en bobinas de un metra de
diámetro, con un peso aproximado deo 730 a 850 kilogramos por
bobina. P. E. 48.07.55. ." ..

..Papel velo de vidrio, de 30 gramos/metro cuadrado, com
puesto de fibra de vidrio textil discontinua'(Matl, de 50 gra
mos/metro cuadrado y recubierto por una cara de polietUeno
de 30 gramos/metro cuadredo, presentado' en bobinas de 0.95
metros de diámetro. con un peso aproximado de 32S a 42S
kilogramos por bobina, P. l!. 70.20.99;

Tercero.:-Los productos de eXportación serAn;

l. Placas aislantes a bMe de espuma de poliuretano. con
espesores de 20, 25, 30, 38, ~, 45, SO, M, 60, 66. 70, 75 f 80 mi
límetros, P. E. 39.01.79. de 108 siguientes tipos:

11 R'evestidas por las dos caras de papel bi-tuinen. .
ÚI Reves~ por. las dos caras de papel velo d~ vidrio.

Cuarto.-A ef~ contables 88 establece lo sigufente.:

a) Por cada matro cuadrado de placaa aislantes- de es
puma de poliuretano de los tipos que a continuaci6n se indi
can que se exporten se podrán importar con franquJ.cia aran
celaria, se datal'áD en cuent& de admisi6n temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, las cantidades de mercancias que, res
p~ctivamente, sa detallan:

Mercancfaa de tmportaeiÓd '

Producto Espesor "
,

d. - MDl Polio} '._ Pa¡Ml1' Papel viefo
9xportaclón mm - polieter bitumeD de vidrio

- K,o - -Kg :~ ... ....
"

, ,

1 2l>' 0,_ 0,259 2,14 -
26 0,_ O,32f_ 2,1<1'

, -
30 0,5ClO 0,_ a,14' -
35' : 0,/l42 0.45< 3,14, , -
40 0,734 0,51S- 2,14 - -4S 0,826 0,583 U4

"
-

50 0,018 0,648 2,14 ."-M
' . 1,010 . O,7~_· 2,14 -

60 1.101
"

0,778 2~14 -65 U93 0.843 2,14 -,
70 1,286 0,908 2,14 -'7$, 1,376 0,973 2;.14 -
80 1,467 1,037 2,14 -

11' 2l> 0-.361 0,250 -, 2,14
25 0,_ 0,324 -- 2,14
30 0,5ClO 0.388" - 2;14,
35 0,642 0.454 - 2,14
40 0,7340- 0,518 - 2.14
45 0,828 0,S83 - 2,14
50 0,918 0,648 - 2,14
SS 1,010 '0.113 - 3,14
60 1,101 0,778 - 2,14
65 1,193 , O,'" - '2,14
70 1,286 0,908 - 2,14
7$ 1,376 0,973 - 2,14
60 1.4~ . 1,037 , - 2.14

, , '."""""
b) 'Se consideran como- porcentaje..· d4t, pérdidas (incluidas

en las cantidades meocionade4~ el 8 por 100 para la mercan~
cía 1 y 2 Y el 7 Por 100 para las mercanct_a y ot.

e) ~l interesado qued8! obligado, a deciarar en ,la docu
mentaQIÓn aduanera de exportación. y por -cada producto ex
portado. los tipos de MDI y poliol-polieter- contenidos en "las
placas 80191aot88. determinantes del beneficio; a fin de que 18

AdU8ll&,. hsfbida cuenta de tal declaración y. de 1U compl"Ot
badones que estime conveniente realizar. pueda auCori~. l.
correspondiente hoja de detalle..'

d) El interesado queda ·obUgado' a deolarar en la documen
tación Miuanera de exportación_ y en la correspondiente boja
de detalle, por cada produoto 'exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beDet1cio
nscarl, as{ como calidades, tipos. (acabados, coloree, especifica.
ciones particulares.. formás· de presentación). dimensionea f
demás caracter1stfcas que las identifIquen y distingan de otras
Slmilarea 7 que' ea: cualquier caso deberáD coincidir, respecti·
vamente, con las mercancfu preYiamente importadas- o que en
su compensación se ,importen posteriormente, a fin de que 1&
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de laa compro!>&
dones que estime conveniente reaJlzar, entre ellas la ex:tl'~
ción de muestras_ p8!ra su revisión o &nállsis por el Laboratorio
Central de Aduanas.. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. '

Quinto.--ge otot"ga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1QM, a partir de la fech. de .tU publicación en el -Boletín
~icial del E&tado-, debiendo el interesado. en su C880, .soli
cItar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exIgid. por la Orden del Mi·
nis,terio de Comerico de 24 de febrero de 1976".

Sexto.-Los países de origen de 1&. mércancf.a a importar
serán todos aquellos con los qlle Españ,ao mantiene relaciones
comerciales normales. Los paiseS de. d9liltinQ de las exportacio- .
nes serán aquellos con las que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normaJe&. o su .monéda. de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección Genera4 de Exportaci6n. si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realiZ6das a .partes del·. territorio nacio-
nal situadas fuera del áreS' aduanera también se beneficiarán
del régimen de tráfico de ~ceionamlento activo, en análo-
gas condiciones que las destinad6s al extranjero. '

Séptimo.-El plazo para la transformación y export8'eión en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este s~tema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio d'8 24 de febrero de, 1978.

En el sistema de reposición éon franquicia. arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un aiio 8t partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3'.6· de la Orden minister1al de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limita,ción que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. ,_

En el sistema de devolución de deracho9:" -al plazo dentro
del cual ha de realizarse la tran,g:formarcióno incorporación
y exportación de las mencancí~ será de seis meses. "

Octavo.--Ls. opci6n del sistema. a elegir se ban\ en el m,,
mento de la presentaci6n de la ·correApondiente declar8'eión o
licencia de im»Grtación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente ,licencia. de·. exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo, caBO deberá. indicar
se en las correspondientes C6S~. ,tanto de la decl8ración o
licencia de importación como de la licencJa de exportación,
que el titular' se acoge al régimen de"tráf1co de perfecciona:
miento activo y el sistema elegido. inenciODando--la disposIción
pOr' laque 80 le otorlJÓ et mismo. . .:' " "'. ;

'> N,oveno......,.Las mer:cancf-: import.ac:iu, en régimen de tráfico
de per.fecClonamlento activ.o &Si como los productos termina
dos expoJ;'tables. qUj;ldarán, sometidos al régimen fisqal de. oom-
probación. .

Déeimo.-En 9J·sistema de'~reposicitm con' franquicia atan·
celarle y de devolución de derechos· las, exporta'Cionee .que' 88
hayan efe,ctuado desde' el 31 de diciembre .de ·1984 hasta la
aludida fecha' de 'publicación en· el -Boletín Oficial del Est&A
do. podran &COgerle también· a loe benefici08'coílespondien-
tes, siempre que se haya. hecho constaren la lIoencl~, de
exportación y en la restante- documentación aduanera d~ des·
pacho la refeI'llcia de estar en trámite su resolución> ,-

Par estasexportactones. los- plazos. seflalad<Je ,en el- articu
lo &ntertor comenzarán a contarse desde- la· feclta de publica:.
ción de esta Orden en· el -Boletín ondAl del Estado-. _

Undécimo.'-Esta autorización Sé regiré. en'todo aqueno·rela:
Uva a tráfico- de perfecCionamiento y que DO esté contemplado
en la presertw Orden' ministér18;f.por la normativa que se de-
riva de-las sIgUientes disposiciones:. l L • ~"-, '

_ -, i ' , , . ... ,y •. ".•.. , ',~ ,'.) , " '

Decreto 1492/l97$. I-BoletID Oficial del Est.do-'Dúmerol65).
Orden de 'la- PresideDda del Gobierno de 20 de noviembre

de. 1975 (-BoletiD Oftcial, del Estado- número 2B2)~ ; .'
Orden del Ministeria de Hactenda'"de' 2:t de' febr8l'o' de 1V71

(-Bolettn Oficial del Estado»n~ 53). "'1 " .:~ -

Orden del MinisteriodB Comercio de :M de tebrero 'de· 1978
(-Boletín Oficial del Estado- número 53J. _t._ _ _ '.

CircUlar de la Dirección General ae· Aduanas de- 3 de mar~
zo de 1978 (·Boletín Oficial del Estado. nUmero- 71).
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2.1 Alto impacto. opaco.
2.2 Cristal.

1.1 ..Ultralorm S.2Zl0>0. ,
1.2 ..Ultraform W.2320..Q03,..
1.3 ..Hostaíorm e.I3021,..

2. Poliestireno en granza, color natural, P. E. 39.02.32.3.

DuOdéclmo...;....LQ DIrección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. "dentro de sus respectivas com~

petencillS, adoptarán las medidas adeeuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la 'presente lI\utor1zac16n.

Decimotereero.-El régimen de trMico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se considera
continuación ·del que tenia 1& firma .Polluretanos, S. A.-,
según Orden de 6 de . .diciembre de 1982 ( ..BoleUnOficlal del
Estado-~ del '311 a efectos de la mención que en las/licenc1as
de exportación y correspondientes hojas de detall-a se haya
hecho del citado régimen. ya caducado, o .de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde fl V. I. muchos años.
Madrid... 'dé 'dlciembre de 1984.-P.D'., el Director genera)

de Exportaci~n,'iApo!~ Run Ligero..

lmo.Sr-:~Diree:tor 'gen~' ·'de' Ex"ortat16~. '

,;-Ter~ero.~L06 productos de ~xportación .serán: _

l. ChaSi6 port.aCtntas de casetes; 'P.E. 39.07.24.
H. Estuches portacasetes, 'P. E. 39.07.66"

Ill. Casetes sin grabar, P, E. 92.12.11'.2.

·{n.! Con estucbe.
IIJ.!: Sin estuche. ,-

IV. 'Casetes :grabados; P. E. 91.12.sg.9..
V. ·;EBtúehes indIviduales para casetes, P. E. 39.07.U.

Cuarte.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de- cada una de las mercancías
que se iildican a oontinuación, realmente :contenidas en' los
núcleos soporte de las bobinas de cinta magnética o en los
-chasis de 6stas. se podrán importar con franquicia arancelaria,
O se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
.los derechos arancelario•• segUn el 'sistema a que se acoja el
-lntereeado, , los kilogramos de ~a una. de ellas que se :rela-
<llonan en el cuadro .adjunto... : .' .'

b), .Se consideran pérdidas las -indicadas e~ el cuadro adJunto.

<::} ,El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del benefi(;,o
'f~scal. 85i ~mo calidades. tipos (acabados, colores, especiflca
ClOnes partIculares, forn¡as de .p~entación), dimensiones y
demás caracteristic86 que las IdentIfiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec..tl"
vamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que

. la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
trac:ción de muestras para su revisión o análisis por el Labo

,ratorio Centl"al de Aduanas, pueda autorizarla correspondiente
hoja de detalle,

Qulnto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la ·fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. 'en su caso, solici
tar la prórroga Coll tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del. Minis
terio ele ComercIo de 24 de febrero de 1976.

&x1'..o.-1.Os pai5e6 de origen de la mercancia' & importar
s6rán todo aq\Jell08 con los Q,ue Espada mantiene relaciones
comerciales normal~. Los paises de destino de las exportado·
nes serán aquellos con los que Espafta manUene. asimimo. re~

lacton~ comerciales _normales o su moneda de pago sea con·
Vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises,
~ exportaciones realizadas a partes del territorio DEoCional

, situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de. trAfico de .perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que )~ destiriadas al tn:tranJero.

Séptimo.-El plazo ,para la transformaci6n y exportación en
el sistema deadmistón temporal no podré. 6er superior a das
años. si ~ien. para optar -por primera vez a este sistema.
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.-4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978. . .

En el sistema de reposici6n c;:on franquicia arancelaria" el
Plazo para .Iollcitar las importaciones será de un afio a partir
de la fecha de laS exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las CSlltidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser. aeumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para :8QUcitarlas. .

En el sistema ·.de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ba'de :realiz.arse la transforinación o incorporación
y' exportaciÓn de· las mercancías seré. de seis meses.

Oc:tavo.-La apci6n del _sistema" elegir se-hará en el mo
m€'ntc de la' presentación de la correspondiente declaración o
licencia de. importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Ucencla de exportación.
en los otroe dos aiBtemas~ En todo caso, deberán indicarse en
las oorrespondientes -casillas. tanto -de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de expor1&ción, que
el titular, 88 acoge &1 régimen qe tráfico deperfeecionamiento
activo y et sistema elegido. menciOnando 1& disposición por la
qUe se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régiMen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así oomo 1015 prOductos termina
dos exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de
inspección.

bécimo."-'En el sistema de reposición con franquicia aran
cel8.ria y de devolución de derechos, lilsexportaelones que se
hayan efectuado desde el 31 de octubre de 1983 (referente a
la mercancía 2.2) hasta la aludida fecha de publicación en el
..:Boletín Oficial del Estado~ podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se hayan hecho <::ons
ter en la licencia de exportación y en la restante documenta~

ción aduanera de despacho la :referencia de estar en trámite
su resolución. Para estas exportaciones. los plazos sef1al&d.os
en el artículo anterior CQmenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-,

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeciconamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden. por _la _normativa que. se deriva de las
6iguientes disposiciones:

Decreto i.9211975 f..BOletin·'Oficial del Esíado» número 165)
. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 282l.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de tQ76
(..Boletín Oficial del Estado- número 53).

Orden del Ministerio de Comeref() de 24 de febrero de une
(.Boletfn Oficial del Estado- n'O.mero SS). .

CircUlar de la l>irecc1ón General de Aduanas de 3 de marzo
de··1978 ( ..Boletín Ofi~al del ·Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dtreoci6n GelMlat 'de Aduanas y .1aDirec~
ción General de Exportación, dentro de BUS respectivas com
petencia8, adoptari.n las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de .. 'PresenM autorización.

.........
(Porcen

aje)
Utilización

Inyección de núcleos y rodillos (po-
l~~ del 'chasis portaci!1tas .oO '" 103.63 3,50

~ Inyección de la base y tapa del
l chasis portaclfltas 'oO ••• '.' ••• '" 102.545 2,50

lnyeoclón . de la baSe Y tapa del
. chasis portae1ntas •.• '4'. ''', ••• ".110,91 .,84
IaYección de la pieza. opaca del es·

tuche -portacasetéB '~.~ .•••.•.•.....: 1Q8,158 2,59
Inyección de taparte tl'aÍJ.eparen-

,h. ~el estuche ~rtacasetes ...oo. 110,91 9,84

1.1
1.2
1.3

1 'J.•

2.1

~2

673 ',' -.~~~~~ ~ re ~~~E~to~d::O.7· r~lq:; ~
; gimen de tn1fico de perlecctonamtento QCfivo paro

"la importación de J"estnp ~etdltCCl y poUestfreno _
. )' la ~xPorta:ci6n de chasis,' eltuches " COIetei-

Ilmo. <Sr.;'". -éumPlido~ loS:' tfámttes_~'regla~tariQ8 en el ex
pediente promovido por la' 'E.mpresa .EstudiOs Gema. S. L.-,
solicitando.el régimen _de tráfico de _perf~ccionamiento acUvo
para la Importación de, resina aoetélic8¡ j poUestlreno 11a ex
portación de chasis. estuches y casetes, -

Este Ministerio. de _..cuerdo a lo .Informado _y propuestO por
la - Dkea;i6n. General .de Exportáción, .ha, resuelto. ~.

Prirnero.....:...Seautortz' el réa.imeil :detrÁ-fioo -d~ perfeccio
namiento ,activó a la: firma ..Estudios Gema, S. L.., con domi
cilio en el Pol1gono 'Cadesbank. - calle ~egre._,números 4·5. 'Rt
palJet (Barcelona), y número de idenUficación -fiscal B-oB-~.

8egundo.-Las mercancías, de ,impot:taeión ,&erán:

1.~ .acetálicas, P.' E:,39.()L96. de'l~ slgutent~ fnarcas
comerciales: . :)' -, ",_ , .. ',' ".


